RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0003117 , E.  2764/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 2/2013 convocada para el “Suministro de bandejas” para alimentación, con destino al Hospital de San Carlos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 28.02.2013 el Director del Hospital de San Carlos, adjudicó la Licitación Abreviada a la firma    Medeltar S.A por un monto de $ 438.340 IVA incluido por el período 1.2.13 a 31.12.13; 

2) que con fecha 15.03.2013 la Contadora Delegada en el Organismo, observó el gasto por incumplimiento de:
a) Artículo 48 Literal C) del TOCAF dado que el pliego particular establece factores cualitativos de evaluación de ofertas, pero no la ponderación de los mismos;

b) Artículo 50 del TOCAF, respecto a la obligación de publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales;

3) que por nota suscrita por la Sub Dirección del Hospital de San Carlos del  23.4.2013 se informó que se dio cumplimiento al Artículo 50 del TOCAF publicándose la adjudicación de la Licitación;

4) que en cuanto a la observación por el Artículo 48 del TOCAF se indicó que no resulta posible levantarla, desde que durante el proceso de definición del pliego particular (que ya culminó), la Administración se encontraba en proceso informativo de las modificaciones del TOCAF, por lo que no fue advertido a tiempo;

CONSIDERANDO: 1) que la publicación del acto de adjudicación se debe realizar a los diez días de efectuado aquél (Artículo 50 Inciso 2) in fine del TOCAF) no constando en el documento que se acompaña la fecha en que se realizó dicha publicación;
2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...c) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”; 
3) que en el pliego que rige el llamado se establecen factores a tomar en cuenta para aconsejar la adjudicación, pero  no se establecen los citados mecanismos de ponderación como requiere la norma vigente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15.3.2013; y
2) Devolver las actuaciones.-
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